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e) En caso de estar obligado, disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en 
cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
g) Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de las actuaciones y actividades realizadas. 
h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
la Ley General de Subvenciones. 
i) Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley General de 
Subvenciones. 
 
Igualmente, en cuanto a los pagos en metálico, se deberá tener en cuenta la Ley 7/2012, de 29 de octubre, 
sobre limitación de pagos de cantidades superiores a 2.500,00 €, o inferiores pero que respondan a un 
contrato relativo a una prestación superior a esa cantidad. A efectos del cálculo de las cuantías señaladas 
en el apartado anterior, se sumarán los importes de todas las operaciones o pagos en que se haya podido 
fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios. 
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General de 
Presidencia, la cual, una vez conformada procederá a su archivo, quedando a disposición de la Consejería 
de Hacienda, para el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada 
por auditoría dentro del Plan de Fiscalización Plena posterior y Control Financiero de Gastos de Ingresos. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
SEXTA.-. Financiación 
La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente convenio, a través de la Consejería de Presidencia 
y Salud Publica aportará para la realización de las actividades descritas la cantidad de QUINCE MIL EUROS 
(15.000,00€), 
 
La cuantía para atender la presente subvención se corresponde con la siguiente retención de crédito (RC) 
nº 12021000005311 de fecha 22 de febrero de 2021. (Aplicación Presupuestaria 03/92402/48900, Convenio 
Centro Hijos de Melilla). 
 
SÉPTIMA. - La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el 
importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 
OCTAVA. - Vigencia del Convenio. 
El presente Convenio de Colaboración abarca las actividades relacionadas llevadas a cabo durante el año 
2021 y su vigencia se extenderá hasta el 31 de diciembre del citado año. 
NOVENA. 
El presente Convenio de Colaboración se halla excluido del ámbito de aplicación de la Ley 30/2007, de 30 
de octubre, de Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido en el artículo d) de dicho texto legal. 
DÉCIMA. Extinción. El incumplimiento de las Cláusulas del presente Convenio por cualquiera de las partes, 
será causa de extinción del mismo, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente. 
El incumplimiento por parte del Centro Hijos de Melilla, determinará para ésta la obligación de restituir a la 
Ciudad Autónoma de Melilla las cantidades percibidas con arreglo al presente Convenio y no justificadas 
en los términos previstos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 
 
Asimismo, será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las 
actividades descritas. 
 
UNDÉCIMA. Supervisión 
La Ciudad Autónoma, a través de la Dirección General de Presidencia, podrá supervisar aquellas 
actividades que sean realizadas por la entidad, así como cualquier tipo de información que se estime 
necesaria para el desarrollo del programa, previo conocimiento de los responsables del Centro Hijos de 
Melilla. 
DUODÉCIMA. Comisión de Seguimiento. - Para el seguimiento del presente Convenio se podrá constituir 
una Comisión compuesta por las tres instituciones, quienes designarán al efecto dos miembros y que se 
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen: 
 
La Comisión Paritaria tendrá las siguientes funciones: 
 

• El seguimiento del presente Convenio. 
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